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lII. Otras disposiciones

24351

24354

MINISTERIO DE JUSTICIA

REAL DECRETO 1196/1992. de 2 de oclubre. por el que'
se indulta a don Juan Andrés CJ:¡rreyero Garrido.

Visto el expediente de indulto de don Juan Andrés Correyero
Garrido, con los informes del Ministerio Fiscal y,del Tribunal sentencia.
dor, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo del Código
Penal, por la Sección2.a de la Audiencia Provincial de san Sebastián
que en sentencia de 6 de julio de 1991 le condenó a la ~na de dos años:
~a1ro meses y un día de prisión menor y multa de I.(XXl.OOO de pesetas,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio
y derecho de sufr~o durante el tiempo de la condena; a propuesta del
Ministro de Justicta y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de octubre de 1992,

. Ve!1go en ~nmu~ a don Juan Andrés Correyero Garrido la pena
pnva.tIya de ltbenad Impuesta por la de un año de prisión menor, a
condiCión de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Minístro de Justicia.
TOMAS DE LA OUADRA-5ALCEOO

y FERNANOEZ DEL C.ASTIL;l0

el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar su total rehabilitación
y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumpIJmiento de la condena. .

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicis,

TOMAS DE LA QUADRA..sALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTIllO

REAL DECRETO 1199/1992, de 2 de ocwbre. por el que
se indulta a don Jusé Antonio Vázquez Lópe::.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Vázquez López,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz,
en sentencia de 15 de abril de 1985, a las penas de tres años de prisión
menor, seis meses y un día de igual prisión y multa de 14.000.000 de
pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de. sufragio durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 2 de octubre de 1992,
. . Vengo en indultar a don José Antonio Vázquez López dé! resto de

las penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condi
ción de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimIento de las condenas.,

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

24352
JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Mínistto de Justlcla,
TOMAS DE LA QUADRA-5ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIlLO

REAL DECRETO 1200/1992, de 2 de octubre, por el qut:
se indulta a don Manuel Garcia Segura.

Visto el expediente de indulto de don Manuel García Segura, con los
informes del Ministerio.Fiscal y del Tribunal sentenctador. Incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establt.'Cido
en el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, por el
Juzgado de lo Penal número 2 de Madrid, que en sentencía de 8
de marzo de 1991, le condenó a la pena de cuatro años, dos meses
y un d.ia de prisión menor. con las accesorias de suspensión del derecho
de sufragio activo y pasivo durante el tiempo de la condena; a propuesta
del Ministro de Justivia y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros
en su reunión del día 2 de octubre de 1992.

Vengo en conmutar a don Manuel Garda Segura la pena privativa
de libertad impuesta por la de un año de prisión menor y multa de
200.000 pesetas; a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cinco meses desde la publicación del presente Real Decreto 'i no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

El Minístro de Justicia,
TOMAS DE LA. QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CAS1U.LO

24355

REAL DECRprr> ,~~ _ -
~ __ • - ~ • .., ! ¿Ifl/l?92. de 2 de octubre, por el que
..-c; ,"t1ulta a don Jliguei Torres Ruiz.

Visto el expediente de indulto de Jon Migue! Torres Ruiz. con los
informes del Ministerio Fiscal 'i del Tribunal sentenciador. co.-,denado
por la ,Sección Primera de l~ Audien~ia Provincial de Burgos, en
sentencIa de 24 de lebrero de 1987, a vanas penas: Dos de diez anos de

24356

REAL DECRETO 1197/1992. de 2 de oclubre, por el <¡ue
se indulta a don Mario Enrique Loro Bobis.

Visto el expediente de indulto de don Mario Enrique Loro Bobilli con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, c¿ode.
nado por la Audiencia Provincial de león, en sentencia de 10 de febrero
de 198~, a dos penas. de un año y un día de prisión menor, con las
arcesonas 4e suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durant~ el tl.empo.~e las COfl(ie~as; a pr9p'uest:a del Ministro de Justicia
y preVIa dehberaclon del Consejo de Mmlstros en su reunión del día 2
de octubre de 1992,. . ... ,. ,

Vengo en conmutar a don Mario Enrique Loro Bobis ambas penas
priv~tiyas de libert~d impuestas por multa de 200.000 pesetas, a
condJclón !ie que satisfaga ésta.y las responsabilidades civiles fijadas en
la sentencia en el plazo de seiS meses a partir de la publicación del
presente Real Decreto y que no vuelva a cometer delíto durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA.sALCEOO

YI'ERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

24353 REAL DECRETO 1198/1992, de 2 de oclubre. por el que
se indulta a don Teodoro Rebolledo Esquete.

Visto .elexpediente de indulto de don Teodoro Rebolledo ESQuete,
con los mformes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador
~on.m:!la~ ~L!.a A~dienda Pt\>vincial d~ Logroño, en sentencia de 23
aCJulIlJ ce l'JM, a las penas de cuatro años" dos meSesY-;'¡:Ji~~~~;- .
pnslon- menor y otra de un me~ y un día dé arresto 'mayor'y 3o.aoá I
pesetas de multa. con las accesonas de suspensión de todo cargo público
y ~e!"ccho de suf~a~io dura~te el ~iemp,? de la condena; a prppuestll ,~~1 .
MUllstro de JustICia y previa dehberaclóndcl 0' -:· d M;-'
su reunión del día 2 de octubre dI' ¡,-vo-' - _ ;0 e ':".•••nS1:r0S en

y. . d l' ~ - - -- ~;1'JL,¡;ngo en ID u af ~ - 11 rtX>dor.... n . .
penas priV:lf~'::;; ac libé;~'" . - ....ox~i:.:~o, ~squetc del total de las

--' Impuestas, a condlclon de que no abandone
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24360

prisión mayor, tres años de prisión menor: seis años de prisión menor
y privación del permiso de conducir o del derecho de obtenerlo durante
cinco años; seis meses de arresto mayor y privación del permiso de
conducir o del derecho a obtenerlo durante un año. y a quince días de
arresto menor, a las accesorias de suspensión de todo cargo público y
derecho de sufragio durante el tiempo de condena; a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mmistros en
su reunión del día 2 de octubre de 1992,

Vengo en indultar a don Miguel Torres Ruiz el reSto de las penas
privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El MiniItro de Juaticia.
TOMAS DI! LA OUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

24357 REAL DECRETO 120211992. de 2 de oaubre, por el que
se indulta a don Jesús Arnalda Quilez. _

. Visto el expediente de indulto de don Jesús Arnalda Quüez, con los
mformes del Ministerio Fiscal y del Tnouna1 sentenciador. incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno. al amparo de 10 establecido
~n el párrafo ,segundo del artículO; se¡undo del Código Penal por el.hupdo de lo __ S do llaicekJuo, _ en _ de 16
de _ do 1990 10 c:ondenó a la _ do QllllrO _ doa mesea
y un dIa de DIisi6n D1ClIlOI; con las 8ClCeIOl'iII ..... CUMJI--......ffl a
propuesta def Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 2 de octubre de 1992,

Vengo en indultar a don Jesüs Arna1da Quílez del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimient~ a condición de que no
vuelva a cometer dehto durante el tiempo de nonnal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R.

accesonas de suspensión de todo cargo público y-derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa de~iberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 de
octubre de 1992,

Vengo en indultar a don Juan Palau Cortés el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de lllSücia,
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDQ

y FERNANDEZ DEL CASTIll.O

REAL DECRETO 120511992, de 2 de octubre, por el qué
se indulta a don José Bazo Suárez.

Visto el expediente de indulto de don José Bazo Suárez. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Cádiz, en
sentencia de 29 de abril de 1989, a la pena de cuatro meses de arresto
mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena; • propuesta del Ministro
de Juslíeía Yprevia deUbenlción del Consejo de Ministros en su reunión
del dIa 2 de octubre de 1992,

Vengo en conmutar a don José Bazo Suárez del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de cien mil
pesetas a condición de que la misma sea abonada en el plazo de· diez
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplImiento de la
condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El MinillUO de Justicia.
TOMAS DI! LA QUADRA-.<Al.CBDO

y FERNANOEZ Da. CASTIlLO

El MmiJtro de Justicia.
TOMAS DE LA OUAllRA-SALCEDO

y FEKNANDI!Z DEL CASTILLO
24361 REAL DECRETO 1206/1992, de 2 de octubre, por el que

se indulta a don Ricardo Santos Santamana.

24358 REAL DECRETO 120311992. de 2 de octubre. por el que
se indulta a don Luis Alberto García Ribadu/Ja.

Visto el expediente de indulto de don Luis Alberto Gama RibaduUa,
con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el pármfo ~ndodel artículo segundo del Código Penal
por el Juzgado de InstruCCIón número 26 de Madrid, que en sentencia
de 19 de diciembre de 1988 le condenó a la pena de do. mese> y un día
de arresto mayor; a propuesta del MinIStro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
octubre de 1992,

Vengo en conmutar a don Luis Alberto Garcfa Ribadulla la pena
privativa de libertad impuesta,. por la de multa de 100.000 p6etaS. a
condición de que la misma sea abonada en el plazo de tres meses desde
la publicación del presente Real Decreto Y no vuelva a cometer delito
durante el'tiempo denonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 4992.
JUAN, CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Ricardo Santos Santamaria,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la~ión Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid,
en sentencia de 20 de septiembre de 1986, a la pena de cuatro años. dos
meses y un día de prisión menor, con sus accesorias de suspensión de
cargo público y dertlcho d.e sufragio durante el tiempo de la condena;
a propuosta: del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mínístt05 en su reunión del dla 2 de octubre de 1992,

Vengo en conmutar a don Ricardo Santos Santamaria la pena
privativa de libertad impuesta, por la de seis meses de arresto mayor y
multa de 150.000 pesetas, a condición de que la mísma sea abonada en
el plazo de seis meses desde la publicación del presente Real Decreto y
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de JUlticia,
TOMAS DE LA OUADRA-SALCEDO

YFERNANDEZDELCAsm.LO

24362 REAL DECRETO 120711992, de 2 de octubre, por el que
se indulta a don Luis Lara Gutié"ez.

24359 REAL DECRETO 120411992, de 2 de octubre, por el que
se indulta a don Juan Pala" Cortés.

Visto el expediente de indulto de cion Juan Patau Cortés con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, inCoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del artículo 2.· del, Códi¡o Penal por la Sección
Tercera de la AudíOOcia Provincial de sevilla, que en sentencia de 30 de
octubre de 1987 le condenó a las penas de cuatro años. dos meses y un
día de pris~ón menor y seis meses y un día de i~l prisión. con las

Visto el expediente de indulto de don Luis tara Gutiérrez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, inccado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del articulo 2.° del Código Penal por la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, que en sentencia de 29 de
marzo de 1990 le condenó a 18 pena de cuatro añOs, dos meses y un día
de prisión menor, con la accesoria de suspensión de todo carRO público
y derecho de sufi'agio durante el tiempo de la condena; a propuesta
del Ministro de Justicia y previa dehDeraci6n del Consejo de Ministros
en su reunión del dIa 2 de octubre de 1992.


